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Presentación

Estas lecciones contienen información y conceptos sobre hermenéutica

jurídica. En ellas, trataremos varios temas: Teoría de la interpretación, orienta-

ciones, reglas y principios que sirven en la práctica, la ideología como telón de

fondo en las decisiones judiciales, la lógica como instrumento para la correcta

interpretación, la importancia de un rompimiento del esquema formal, la búsque-

da de la verdad para darle a la hermenéutica una razón histórica y social, a fin

de situar los acontecimientos y las normas dentro de un relato que tenga sentido.

Dentro de estos temas también es indispensable analizar, como “estado del arte”,

la producción interpretativa, ya que cualquier interpretación lleva implícita una

norma. Es por ello que, conocida una interpretación válida, se facilita el análisis

particular de la norma jurídica aislada. Dos son los ejes de estas lecciones:

a. Hermenéutica de primer orden (técnica o ciencia para interpretar). Este es

un aspecto útil para todos los operadores jurídicos, primordialmente para el

juez quien, en virtud de la autonomía, debe superar la aplicación mecánica

de la ley. Es esencial para las Altas Cortes porque son ellas las que hacen una

interpretación trascendente y elaboran la unificación del vocabulario jurídico.

Es necesaria para todas las autoridades, en cuanto no contradigan la juris-

prudencia. Finalmente, la hermenéutica es un instrumento adecuado para

que los usuarios tengan la capacidad de conocer las interpretaciones y apre-

ciar si son correctas; esto democratiza la justicia.

b. Hermenéutica de segundo orden (interpretación de la jurisprudencia, en otras

palabras, interpretación de la interpretación). No se trata de criticar la juris-

prudencia, sino de escrutar racionalmente, en el caso colombiano, la pro-

ducción de las Altas Cortes mediante un método investigativo serio que permita

ver lo que a primera vista no se observa. Implica, por lo tanto, ir de la aparien-

cia a la esencia con el objetivo específico de aproximar la teoría a la práctica y

hallar líneas jurisprudenciales, diferencias específicas según las épocas, las

personas, las ideologías, las escuelas del derecho, el contexto socio-político, y

lógicas específicas al interpretar. Esto no sólo es útil para los investigadores,
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también le permite al ciudadano comprender estratégicamente los paráme-

tros dentro de los que se mueve la interpretación jurídica.

Esta diferenciación entre niveles hermenéuticos está basada en concep-

tos de la filosofía contemporánea, haciéndose la aclaración que ello no significa

compromiso alguno con el posmodernismo deshumanizado. Por el contrario, la

interpretación no puede eludir el deber de convertir en realidad los derechos

fundamentales. La garantía de esos derechos ilumina toda interpretación.
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aclaración que ello no significa compromiso alguno con el posmoder-
nismo deshumanizado. Por el contrario, la interpretación no puede elu-
dir el deber de convertir en realidad los derechos fundamentales. La 
garantía de esos derechos ilumina toda interpretación.
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